
 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 

 CERTIFICADO DE CIRCULACIÓN EUR.1 

 

NOTAS GENERALES 

 

1. El Certificado deberá llenarse en su totalidad a mano con letra de molde o a máquina con caracteres de imprenta.  

2. A excepción de los Campos 3, 7, 13 y 14, todos los campos deberán ser llenados de forma obligatoria. 

3. El Certificado deberá presentarse sin raspaduras, tachaduras o enmiendas.  

 

Campo 1. Deberá indicarse el nombre completo, denominación o razón social, domicilio completo del exportador y país de 

exportación. 

 

Campo 2. Para tal efecto se deberá indicar: Centroamérica o CA; Unión Europea o UE; o Ceuta y Melilla o CM  

 

Campo 3. Deberá indicarse el nombre completo, denominación o razón social, domicilio completo del destinatario y país de 

destino. 

 

Campo 4. Especificar el país, grupo de países o territorio de la Parte exportadora de donde se consideran originarios los 

productos. En el caso de productos originarios de los países de la Parte Centroamericana deberá indicarse: CENTROAMERICA 

(GUA) o en el caso de la Unión Europea deberá indicarse UNION EUROPEA, o CEUTA Y MELILLA.  

 

Campo 5. Deberá indicarse el país, grupo de países o territorio de la Parte importadora al que se destinan las mercancías.  

 

Campo 6. Indicarse el medio de transporte en que se conduce la mercancía para su ingreso, incluyendo el número de guía 

aérea o conocimiento de embarque. 

 

Campo 7. En esta casilla únicamente deberán consignarse situaciones de casos especiales de exportación, para los cuales la 

DACE podrá autorizar. 

 

Campo 8. Deberá anotarse la descripción de los productos, incluyendo número de orden; marcas, numeración; número y 

naturaleza de los bultos; designación de las mercancías y su clasificación arancelaria a nivel de subpartida (seis dígitos) 

conforme al Sistema Armonizado. Tratándose de productos que no se encuentren embalados, se deberá indicar la leyenda “a 

granel”. Los productos deberán detallarse de acuerdo con los usos comerciales y con el detalle suficiente para que puedan ser 

identificados y relacionados con la descripción contenida en la factura. 

 

Campo 9. Deberá indicarse la masa bruta (Kg) u otra medida, que indique la cantidad de la mercancía amparada por el 

Certificado. 

 

Campo 10. Indicarse el número de la factura o facturas que amparan las mercancías descritas en el campo 8 del Certificado. 

 

Campo 11. Para uso y autorización de la Autoridad Competente (VUPE, ANACAFE o DACE). 

 

Campo 12. En este campo se deberá consignar lugar, fecha y  firma del exportador o su representante autorizado. 

 

Campos 13 y 14. Para uso exclusivo de la Autoridad Competente en controles posteriores. 

  


